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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERlü DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
'1Qlád,ríd' 14 de agosto de 1913.

REALES DECK.ETOS

Vengo en nombrar Capitán general de' la primem
región al Teniente general D. Julio Domingo B3.zán,
que actualmente desempeña igual cargo en la sexta
región.

Dado en Gijón á quinoe de agosto de mil nove
cientos trece.

ALFONSO
El Ministro de la. Guerra.,

AGUSTIN LUQUE

•••
Vengo en nombrar Ca:pitán general de la sexta

región al Teniente general D. Carlos Espinosa de
los Monteros y Sagaseta de Ilurdoz, marqués de
Valtierra.

Dado en Gijón á quinoe de agosto de mil nove
cientos trece.

ALEONSO
El MiIiistro de la. Guerra,

AGUSTIN LUQUE

.. .1 _

REALES ÓRDENES

Snbsecretarla
CRUOES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de 7 del

actual, promovida por el segundo teniente (R n.) de
Infantería D. Pablo Granado Gallardo, en súplica

.de que le sean permutadas dos cruces .de plata del
~érito Militar con distintivo rojo, que obtuvo se
gUn reales órdenes de 9 de noviembre de 1898 y
3 de febrero de 1899 (D. O. núms. 251 y 33), pOl"
o~r~ de primera clase de la misma. Orden y dis~
~lntlvo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien a.cceder
a lo solicitado, por estar comprendido el recurren
te en el art, SO del reglamento de la Orden, 'apro
b(ado por real orden de 30 de diciembre de 1889
C. L. núm. 660).
De la de S. M. lo digo á V. E. para su 'conocimiento

LUQUE

Señor Oapitán general de la tercera región.

* * *
En vista de la instancia que cursó V. E. á

este Ministerio con su e;¡crito de 30 de julio úl
timo, promovida por el segundo teniente (E. R.)
de Ingenieros D. Manuel Mulas González, en sú
plica de que le sean permutadas tres cruces de
plata del Mérito Militar con distintivo' rojo, que
obtuvo según reales órdenes de 5 y 19 de febrero
y 2 de julio de 1910 (D. O. núms. 29, 40 Y 14<1),
por otras de primera clase de la misma Orden y
distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á lo solicitado, por estar comprendido el recunen
te en el arto 30 del reglamento de la Orden, apro
bado por real orden de 30 de diciembre de 1889
(C. L. núm. 660).

De la de S. M. lo digo á V. S. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años.
'Madrid 14 de agosto de 1913.

LUQue

Señor Comandante general de Larache.

•••

Excmo. Sr.: En vista de la instanCia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de 6 del ac
tual, promovida por el segundo teniente (E. H.) de
Infantera D. Antonio Muñoz Dueñas, Pon súplica de
que le sean permutadas cuatro cruces de plata del
M6rito Militar con distintivo rojo, que obtuvo se
gún reales órdenes de 2S' de abril y 3 de Junio
de 1910, 21 de noviembre de 1911 y 15 de febrero
de 1912 (D. O. núms. 89, 120, 260 Y 38), por
otras de primera clase de la misma Orden y distin·
tivo, el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien acceder
á lo solicitado, por estar comprendido el reCUl'l"en
te en el arto 30 del reglamento de la Orden, apro
bado por real orden de SO de diciembre de 1889
(C. L. núm. 660).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
nadrid n, de agosto /le 1913.

LUQur:

Señor Comandante general de Malilla.

....
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DESTINOS

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el comanda,nte de Ingenieros D. José
Madrid Blanco, cese en el cargo de ayudante de cam
po del General de brigada D. Cayetano de Alvear
y Ramírez de Arellano, Jefe de Estado MaYal; de
esa Capitanía general.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Y efectos consiguientes. Di08 guarde á V. E. muchos
años. Madrid 15 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Interventor general de Guerra.

.. ,

Sección de Estndo Hnvor v Cnmpnfin
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: Vista la consulta promo
vida en 4 de mayo último por la Comisión mixta
de reclutami.ento de Cádiz, referente á,id los pró
fugos clasificados como soldados, con fecha posterior
al señalamiento del cupo del reemplazo de su alista
miento, deben incorporarse inmediatamente á' filas
ó deben hacerlo con los individuos del reemplazo del
año siguiente, según previene la real orden circu
lar de 25 de mayo de 1904 (C. L. núm. 103), el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
el Ministerio de la Gobernación, ha tenido á bien
resolver que todos los mozos á quienes despilés de
comparecer ante las Comisiones mixtas, se coñfirme
por éstas su clasificación de prófugos y sean decla
rados soldados, se incorporen á filas, cualquiera que
sea la fecha de su presentación ó aprehensión, sin
formar parte de la base de cupo en la fecha y por
el tiempo que previenen los artículos 160 al 162
de la vigente ley de reclutamiento, licenciándose al
individuo que le corresponda con arreglo al arto 165.
Los individuos que demuestren ante las Comisiones
mixtas que, es indebida su primitiva clasificación
de prófu.gos, y como consecuencia de ello se les
levante la nota. de tales, se incorporarán á filas
con el reemplazo á que pertenecen, ó tan pronto
como hayan ingresado en caja, si su reemplazo es
tuviera ya destinado á cuerpo y por el número
obtenido en el sorteo les corresponde formar parte
del cupo de filas, y á fin, de evitar que los pue
blos resulten perjudicados ó ,beneficiados por la in
debida clasificadón de estos presuntos prófugos, se
autoriza á las Comisiones mixtas para que aumenten
el cupo de filas de los pueblos ó secciones en relación
con el de presuntos prófugos, declarados soldados,
é independientemente del oupo asignado á los de
más pueblos qUE' constituyen la demarcación de las
cajas, y que sólo en el caso de que después de mo
dificado el cupo en la fOrma antes indicada resulte
que el pueblo tie:lE' en filas ma.yor número de hom
bres del que c,::n-esponde, se proceda al licenciamiento,
por pasar al cupo de instrucción, del soldado ó sol
dados de su misr::J.o reemplazo qne tengan número más
alto del sorteo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
Xadrid n de a¡;rosto (le 1913.

. LUQUE
Señor...

it • e;

SUELDOS, HABERE:::l Y GRA'l'UJ'lCAUlONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Ge·
neral director de la Escuela Superior de Guerra, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al teniente
coronel de Estado Mayor, profesor de la misma,
D. José Rerreros y de Ridder, la gratificación de pro-

,
fesorado de 1.500 pesetas anuales, debiendo percibir
la correspondiente al mes de septiembre próximo
venidero con cargo al fondo de Material de la Escuela
y las sucesivas con cargo al capítulo correspondiente
del presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Madrid 14 de agosto "de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Sección de Inlnnterlo
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el coronel de Inmntería D. Emilio
Gómez Trigo, excedente en esta región, pasa á des
empeñar el cargo de sargento mayor de la plaza de
Madrid.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. much08 años.
Madrid 16 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán genera.} de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Aocediendo á lo solicitado por él
capitán de Infantería D. Benito Madrona Andrés
con destino en el regimiento Infantería de San Fer
nando núm. 11, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 31 del
mes próximo pasado, se ha servido concederle li
cencia para contraer matrimonio con D." María de
la Concepción de Soto y Diego.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
.lYJ.ac!TIa .N de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor ComandaniB general de Melilla.

* * *
\
Exomo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

capitán de Infantería D. Manuel Vázquez Codina,
con destino en el regimiento Infantería de Guadala
jara núm. 20, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ~se Consejo Supremo en 31 del mes
próximo pasado, s e ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.'" Isidora Tomá!!
Caravaca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la tercera región.

'" * *
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por $1

capitán de Infa,ntería D. Julián García Reyes, con
destino en el regimiento Infantería' de Cantabri&

I
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núm. 39, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo Supremo en 31 del mes pró
ximo pasado, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.a. Amparo Mayoral Mon
forte.

De real orden lo digo á V. E. para su cono'cimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Séñor Capitán general de la quinta región.

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos &tí~.

Madrid 14 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra ~'
Marina.

Sefior Vapitán general de Vanarias.

•••

SeccIón de Cllbllllerla
.... lit

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Infantería D. Manuel Paredes Tinoco,
con destino en la caja de reclut,a de Huelva núm. 25,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 31 de julio último, 'se ha
servido concederle licenoia para contraer matrimonio
con D.a. Rosario Caracena Román.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos años.

. Madrid 14 de agosto de 1913.
LUQUE

Séñor Presidente del Consejo Supremo 'de Guerra y
Manna. '

Señor Capitán general de la segunda región.

***

CONCURSOS HIPICOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar las autorizaciones de que se dió cuenta á
este Ministerio para la asistencia al concurso hípico
celebrado en Córdoba en el mes de mayo último,
de los oficiales comprondic1os en la relación que á
continuación se inserta. con los caballos expresados
en la misma, que comienza con D. Juan Rivadulla
Valera y termina con D.' Alfonso Jurado Barrio, de
clarando con derecho <1 los beneficiaR que deter
mina el arto 17 del reglam()nto de 22 de febrero
de 1905 (C. L. núm. 33) á los oficiales que no
excedan del número que expresa, la real orden cir
cular de 30 de abril de 1908 (C. L. núm. 71).
,De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 14 de agosto de 1913.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente de Infantería reserva de Canarias,
D. Carlos Buchle Soto, con destino en el regimiento
Infantería de Tenerife núm. 64, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Oonsejo Supremo
en 31 del mes próximo pasado, se ha servido con
cederle licencia para contraer matrimonio con D.a. ~Ia

ría Mercedes de la Caridad Fernández Alvarez.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

LUQUE

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera, cuarta, quinta y sexta regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

Relación que se cita.

Cnerpos Clases NOMBRES Caballos

--------------1-------- --------------1-------
Desgenerado y Mai-

m6n.
Manso y Oloroso.
Tablada y Chapat.
Boquerón y Troca-

dero.
Ce-Zeta y Seceso.

:t Luis Moreno Torres .
» Bartolomé Guerrero Benftez. .
" Mauro Fernández Tejedo .'. ' .•.....

r.er teniente D. Juan Rivadulla Valera :Reg. Caz. de Villarrobledo .

Idem Lanc. de Villaviciosa '. Otro , ..
Idem , ' Otro , .
Idem Caz. Alfonso XII, . . . . . .. . ·1 Otro. " .

Idem.. . ..............•. , Otro.. . . . . . . . . . . .. :t Luis Ramos Winthuyssem .
Idem Marra Cristina y en prácticas en

el ¡,E'r Establecimiento de Remonta Otro ' ~ Rogelio Garrido Malo , Corsario.
Idem Lanc. de Sagunto '" ' Otro. :t Carlos Romero García Sanio y Dernier.
Idem....•.............. ' Otro.... :t Joaqurn de Hita Rabadán Arreglado.
Idem.. . , .. '..... .. Otro.. . . .. . »Francisco León L6pez Tarambana y Aire.
8.° reg-. montado de Artilleda Capitán ,.... • Vicente Aguirre Verdeguer Trouvé.
Reg. Caz. de Victoria Eugenia ' .. r. er teniente.... :t Ricardo Pasarón Archaga Cap de Mar.
Idem , , ., 2.° teniente..... .. • Juan Palau Ferrer OdometroyVicones
Idem....................•.......... , Otro . .. »Manuel Pérez Miguel, , . . . . . . .. Sitiador.
Idem Drag. de Santiago Capitán , "Eugenio Rodríguez Solano Vagido y Fiscalizado

Idem , lPr~t6~~r ~ ~~.~~it~~~ » Antonio Cañero Baena )M~~e~~:~~. y Fre-

I<lem Caz. de Treviño, ' .. Capitán..... . .. I» Gustavo Gómez Spel1cer . . . .. . ,' Seda y TitL
Idem de Alrr-ansa.. < ••• '•••••••••••• Otro ".... .. :t Eu~ebi.o Apat Andón~g.ui Más'puede y Babia.
Idem Lanc. de Borb6n. . . . . . . . . . .. r.er temente. . . . . .. »Eplfamo Somoza Espmllla I Gunpa.
Idem de España ...•... ' Otro \ " Alfonso Gutiérrez de la Higuera y¡Flamenco y Morena-

1 .. ) Velázquez ~ ZO.

Idem.. ,.............. Otro : , '1' Alfonso Jurado Barrio ¡Cetro y Vecinal.

Madrid 14 de agosto d~ ~ ';1 13 • LUQUE:
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Excmo. Sr.: El 'Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar las autorizaciones de gue se di6 cuenta á
este Ministerio para la. asistenCIa. al concurso hípico
celebrado en Barcelona en I'il mes de junio 'último
de los oficiales comprendidos en la relación que "á
continuación se inserta, con los caballos expresados
en la misma, que principia con D. Gregario García
Astriain y termina con D. Alfonso Valenzuela Ulloa,
declarándolos con derecho á los beneficios que deter
mina el arto 17 del reglamento de 22 de febrero
de 1905 (C. L. núm. 33).

De real orden lo digo á V. E. para l!lU conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á. V. E. ¡;nuchos años.
Madrid 14 de agosto de 1913.

LUQUE

Señores Capitanes generales de In, primera, segunda,
tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima y octa·va
regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor ge.
neral de Guerra. .

CUERPOS

R.elación 'que se cita

Clues, NOMBRES Caballa.

ldem.•..•.•.........•.•........... Otro ' .
Idem Lanc. de VilIaviciosa. . ". .. Otro.. . .
ldem......... . Otr,o .
8.° reg. montado de Artillería .. . Capitán. . .
Reg. Caz. de Victoria Eugenia ... _ .. o 1.er teniente _
ldem........••...•..•............ Otro .

ldem..........................•... Otro .
Reg. Caz. de Villarrobledo Capitán .
ldem Hús. de la Princesa.. .. _. _ l".er teniente ,
4.° á caballo de Artillería.... . Otro.......... .
10.0 montado de Artillería Otro .
Reg. Caz. de Alfonso XII. Otro .

Reg. Caz. de María Cristina........•.•. Capitán .
ldem..•...•.•..•..................• Ler teniente .
ldem Lanc. de la Reina. . .. .....•. Otro... . .
ldem.••......................... , 2.° teniente .
ldem Hús. de Pavía , Lar teniente. .
ldem .......•...................... Otro.........•.
Idem Lanc. del Príncipe.. . .. .... Otro.. . . . . . . .. ..,

D. Gregario Garcia Astriain. . .. Viajante y Pañol.
» Eduardo Pérez Ortega Nata.
» Luis Sánchez lbiricu : Vaciador y Baceta.
., José de la Hoz Muñoz Coloquio.
» Juan Suelves de Goyenecll<' . . . Noble y Matacán.
., Felipe Navarro Moreno Valija y Valiente.
• Bernardo Gil Piná... o·••• o ••••• o o •• Fild-Acier y Cari

ñoso.
Idem.•...... : ...•..•.•............. , 2.° teniente. »Emilio López de Letona y Ch'U;Ó '.. Espoliador y Des-

consuelo.
Escuela de Equitación Militar Lar teniente. • Antoni'o Turmo Benjumea Embanado y Pavo-

nado.
» Joaquín Rodríguez Echagüe Veleidad y Longino
., Arturo LJar.ch Castresana Pájaro.
• Ricardo Pascual del Povil y Ametller. Alunado y Orezo.
» Eugenio Otero y Montes de OCd Calvicie y Bullanga.
• Carlos L6pez y Bombón . Alfombrilla.
:) Mauro Fernández Tejedo Boquerón y Troea-

dero.
, Luis Ramos Winthuyssem Ce-Zeta y Seceso.
, Luis Moreno Torres. .. . . . Manso y Oloroso.
» Bartolomé Guerrero Benítez .. " . Tablada y Chapat.
• Vicente Aguirre Verdeguer. Trouvé.
'1' Ricardo Pasar6n Archaga.. .. Cap de Mar.
• Juan Palau Ferrer Odometro y Vier-

nes.
Reg. Drag de Santiago. . . . . .. . Capitán.... ., Eugenio Rodríguez Solano .. . Vajido y Alabar.
Idem l.er teniente...... ) Arturo Aparicio Aizpúrua Five ó Clok y Fo-

rrajeado.
Idem de Montesa Capitán.. . . ,. Rafael Arana Vivanco Fabio y Mahoma.
ldem de Numancia .. _ . I,erteniente.......• José Vallejo Nágera Deleite.
Idem ...•...••..•................... 2.° teniente .......• Antonio Belando Peiró Infernal y Veraneo.
ldem Caz. de Tetuan. ...•.......... . 1.er teniente.. . . . .. ~ Julio Irgunza Santo Domingo .. , .. , . ¡MarinerO
ldem de Treviño.. . Capitán........ . »Gustavo G6mez Speneer. .. ., Seda y Titi.
Idem.......... . o • •• •••••••••• 1.er teniente.. .. . .. ,. José del Castillo Ochoa '" .. Cabecilla y Marco
l d .. ~Profesor 3.° equita-¿ . . . ¡Celador y Ventrícu-
dem e Castdlf:"Jos .. • . .. { ción......... .. \ • Bemto VecIno Gl1.... .. / 10.

ldem de Almansa : Capitán '1' Eusebio Apat And6negui IMaspuede y Babia.
Reg. Lanc. de Borbón l.er teniente. . »Epifanio Somoza Espinilla. . _ Guripa.

l Es - \ • Alfonso G ltiérrez de la Higuera Y' Flamenco y Mcre-dem pana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .. Otro. V lá (I e zquez ..•................ \ nazo.
Idem Otro. ., Alfonso Jurado Barrio , Cetro y Vecinal,
ldem de Farnesio Otro...... ,. Angel González Sarriá . . Valone y Beteado.
ldem. _ Otro. . » César Balmori Díaz.... . Andoval.
Idem Caz. de Galicia. . . . .. " .., Otro. .. .. " .. ,Alfonso Valenzuela UUoa.. . . . . . . . .. Velocípedo y Garra·

tín.

Madrid 14 de agosto de 1913.

...... '" LUQUE

-Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar las autorizaciones de que se dió cuenta á
este :llIinisterio para la asistencia al concurso hípico
celebrado en Granada en el mes de mayo último
de los oficiales comprendidos en la relación que á
continuación se inserta, con los caba.11os expresados
en la misma; que principia con D. lIfauro Fernández
Tejedo y termina con D. César Balm6ri Díaz, decla
rándolos con derecho á los beneficios que determina
el arto 17 del reglamento de 22 de febrero de 1905
(C. L. ll.úm. 33). .

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. .E. muchos años.
Madrid 14 de agosto de 1913.

LUQUE

Seiiores Capitanes generales de la segun:da, cuarta,
quinta, sexta y séptima regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor ge·
neral de Guerra.
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Relación que se cita

-
Cuerpos NOMBRES Ca.ballos

Reg. Caz. Alfoso XII .

Iclero ··.·· .
Reg. Lanc. de VilIaviciosa .
Iclero .
Reg. Drag'. de Santiago .. . ,... . ..
Reg,Caz. de Treviño .
Idero de Almansa. . .. . .
Reg. Lanc. de Barbón .

Idero de España. . . .. . ..•.

Idem ······ .
Idero de Farnesio .
Idero .

Madrid 14 de agosto de 1913.

Ler teniente " D. Mauro Fernández Tejedo Boquerón y Troca-
dero.

Otro.. .. ,. J.uis Ramos Winthuyssem Ce-Zeta y Seceso.
Otro.. . . . . . . .. .. 1" Luis Moreno Torres , Manso y Oloroso.
Otro... ,. Bartolomé Guerrero Benitez Tablado y Chapat.
Capitán. . . . . .. '" • Eugenio Rodriguez Solano : ., Vagido y Fiscalizado
Otro. . .. . .. , ,. Gustavo G6mez Spencer .. Seda y Titi.
Otro.. ,. Eusebio Apat Andónegui ....•.... Maspuede y Babia.
Ler teniente ,. Epifanio Somoza Espinilla. Guripa.
Otro \ ) AI~Vonlsáo Gutiérrez de la Higuera y/Flamenco y More-

I e zquez........ . . í nazo
Otro '" .. , . ,. Alfonso Jurado Barrio ,¡cetro y Vecinal.
Otro.. " . • Angel González Sarriá .. '" , Valona y Veteado.
Otro...... . .. César Balmori Díaz Andoval.

LUQUI!

•••

LUQUE

SeccIón de IngenIerOS
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. ~iri

gió á este Ministerio en 23 de julio ú.ltimo, refe
rente a! cuartel de Milicias (Burgos), qne han des
alojado las Oficinas de Intendencia. é Intervención que
lo ocupaban, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se redacte con urgencia nn presupuesto
para la demolición del cuartel citado y se acompa
ñen las propuestas eventuales necesarias para su
fragar. s,u importe con cargo á las obras en que hayan
de utIlIzarse los materiales procedentes.

Da real orden lo digo á V. ]j;, para Sil conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor ,Capitán genera! de la sexta región.

Señor Interventor. general de Guerra..

• • •
Excmo, Sr.: En vista del escrito de V. E. fe

cha 27 de julio últim(), al que acompañaba un presu
puesto formulado por la Oomandancia de Ingenie
ros de Málaga para instalar un hospital provisional
en ~os almacenes de Oampos, el Rey (q. D. g.) ha
temdo á bien aprobarlo y disponer que su importe de
6.340 pesetas sea cargo á los fondos del Matel'ial
de Ingenieros,

Asimismo se ha servido S. M. aprobar una 'pro
puesta eventual del referido lIfaterial (cap. 11, ar
tíc.:.rlo 5.D del vigente presupuesto), que también acam
panaba al citado eSérito, por la, cual se asignan
á la expresada Oomandancia 6.340 pesetas para la
ejecu~ión de las obras del mencionado presupuesto,
?bteméndose la referida suma haciendo fiaja de otra
I~al en lo asignado actualmente á la obra de la
mIsma Oomandancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
~.. demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años.
"uamid H de agosto de 1913..

LUQUE

Señor Oapitán general de la segunda región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de arreglo

de retretes en el cuartel de Alabarderos de Aranjuez
qUe V. E. remitió á este Ministerio con su escrito

de 31 de mayo último, el Rey .eq. D. g.) ha tenido
á bien aprobarlo y disponel' que su presupuesto,.
importante 14.300 pesetas, sea cargo á la dotación
del Materia! de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid '14 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán genel"dl de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

• • •
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fe

cha 17 del mes próximo pasado, al que acompañaba
un anteproyecto de modificaciones de locales de la
posición de Tauima para alojamiento de la segunda
mía, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo
y disponer que su presupuesto, importante 2.660 pe
setas, sea cargo á los fondos del Material de In-
genieros. .

Asimismo se ha servido S. lIr. aprobar una pro
puesta. eventual del referido lITaterial (cap. 4. 0 , ar
tículo 2. D del vigente presupuesto), que también acom
pañaba al citado escrito, por la cua! se asignan á
la Oomandancia de Ingenieros de esa plaza 2.660 pe
setas para la ejecución de las obras del mencionado
anteproyecto, obteni'éndose la referida suma hacien
do baja de otra igual en la partida por distribuir
de la vigente propuesta de inversión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos nilos.
Madrid 14 de agosto de 1913.

Señor Oomandante general de :WIelilla.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

• • •
Excmo. Sr.: Examinado el anteproyecto de alo

jamiento de oficiales y óficinas de la primera mili.
. de policía indígena en Zoco-el-Arbaá de Arkeman,
que V. E. remitió tí. es.te Ministerio con su escrito
de 20 del mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien aprobarlo y di.sponer que su presupuesto,
importante 9.230 pesetas, sea cargo tí. la dotación
del Material de Ingenieros. '

De real orden lo di~o á V. E. para su' conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aílos.
Madl'id 14 de agosto. de 1913.

LUQUE

Señor Oomandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.



17 de agoeto de 1913. ,D. O. :n'6.m. leo :

* * •

ASCENSOS

•••

..-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el subinspector médico de segunda c!aaQ
D. Higinio Peláez y Quintana, continúe á las inme
dia-tas órdenes del Inspector .médico de primera clase
D. José de Lacalle y Sánchez, nombrado Inspector
de Sanidad Militar de la primera región.

De real orden lo digo á V. lfl. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.
Señor Interventor general de Guerra.

la. reserva, y desempeñe dicho cometido cerca del
Inspector médico de segunda clase, D. Jaime Sánchaz
de Lapresa, jefe de sección de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 16 de agosto de 1913. .

LUQUE
Señor Capitán general de la primera. región.

Señor Interventor general de Guerra.

Seulon de JustIcIa , Asuntos generales
CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia documentada
que V. E. remitió á este Ministerio en 28 de julio
próximo pasado, promovida por el capitán de la
Guardia Civil D. Rafael Garda De1gadillo, en súplica
de que se le autorice para usar sobre el uniforme
la medalla de plata de la Cruz Roja española, y
acreditando en debida forma hallarse en posesión
de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto
en la real orden de 26 de septiembre de 1899 (C. L. nú
mero 183).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de agosto de 1913.

LUQul!

Señor Director general de la Guardia Oivil.

Secaon de InstruccloD, Reclntamleafo
v CuerDOS dIversos

Excmo. Sr.: No existiendo personal en di~posici6n
de ser colocado para las atenciones del servicio ecle·
siástico en las fuerzas de operaciones en Ceuta, el
Rey (q, ,D. g.) Se ha servido conferir el empleo supe
rior inmediato é ingreso en el Clero Castrense, res·
pectivamente, á los capellanes y aspirantes del Cle·
Castrense que se expresan en la siguiente relación, que
da principio con D. Carlos AyIlón Tejedor y termina
con D. Juan Martín Iglesias, por ser los primeros
en sus respectivas escalas y ballarse declarados aptos
para el ascenso, abonándoles sus sueldos por el capf:
tulo séptimo, artículo único, sección doce del person~
sin destino de plantilla basta que se incluya en el pn
mer proyecto de presupuesto que se redacte, este
aumento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

,Madrid 14: de agosto de 1913.

•• R

SeccIón de IntendencIa

'" *.

l'ASAJEl:l

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6
á este Ministerio en 24 de julio último, promovida
por el primer teniente del batallón Cazadores de
Ciudad Rodrigo D. Francisco Ramos Galveño, en
súplica de que se conceda á su familia prórroga del
plazo reglamentario para poder trasladarse, por cuenta
del Estado, desde Los Barl'ios (Cádiz) á Melilla,
y estando justificada. la causa en que el recurrente
funda su petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á 10 que se so1ici~a por el plazo de tres meses,
con arreglo á lo que preVIenen las reales órdenes de 28
de julio ed 1906 (C. L. núm. 137) v 13 de marzo
de 1912 (C. L. núm. 59). •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de agosto de 1913.

LUQUI!

•••

SeccIón de SanIdad HDltor

Señor Comandante general de l\felilla.

Señores Capitán general de la segunCIa región é
Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de edificios
para laboratorio, talleres de hIerro y carpintería y
cocheras de automóviles en el aerodromo de Cuatro
Vientos, que remitió á este Ministei'io en La del
actual el coronel director del servicio de aeronáutica
militar, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobado
y disponer que su presupuesto, importante 72.410
pesetas, sea. cargo á los fondos del Material de In-
genieros.· '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de agosto de 1913.

LUQul!

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor general de guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 5 de julio próximo pasado,
promovida por el segundo teniente (E. R.) de la
Comandancia de la Guardia Civil de Cáceres, don
Juan Sánchez y Sánchez. en súplica de que le sea
reintegrado el importe del pasaje de su familia, que
satisfizo de su p\lculio, en coche y automóvil desde
Morella (Castellón) á Vinaroz y desde Cañaveral
á Perales (Cáceres). y estando justificada la cau
sa en que el recurrente funda su petición, el Rey
(q. D. ¡r.), de acuerdo con lo informado por la In
tervención general de Guerra. se ha servido acceder
á la .petición del interesado, y disponer le sea abo
nado el importe del mencionado pasaje por la Pa
gaduría. de translJortes de Badajoz con- cargo al ca
pítulo 30, arto 2.0 del presupuesto de Gobernaci6n,
previa la eorreslJondiente justificación. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y _demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de agosto de 1913.

LUQUE

Señur Director general de la Guardia Civil.

Señor Interventor general ~e Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g-.) ha tenido á bien
disponer ,que el subinspector m6dico de segnnda clase
de Sanidad Militar D. Tomás Aizpuru y Mondéjar,
cese á las órdenes del Inspector médico de primera
clase D. Pedro A1tay6 y Moratones, que ha pasado á

I::UQUE

Señor Provic.ario gieneral castrense.

Señores -Capitanes generales de la primer.a, quinta
y sexta regiones é Interventor general de Guerra.
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EFECTIVIDAD

Destino ó situación lLctual NOMBRE!! EmpleoEmpleos que se les confiere
Dla Mes Año- -- --- ---

Capellán 2.°..•. 5.° reg. montado de Artillería. D. Carlos AylIón Tejedor............ Capellán ¡,o. 12 agosto 1913
Otro.......... 3.er íd. íd ................. ) Tibureio Calzada Cantera .......... ldero ... . ..... 12 agosto 1913
Aspirante aprO-¡Expectación de ingreso en la

Idero 2° ......• agosto 1913bada.. . .. . . .. 5.a regi6n .............. " ) José Escosa García ................ 14
Otro......... lIdero íd. en la La íd ....•.... ) Cipriano Hernández Tapia .•..... Idero ..•........ 14 agosto 19'3
Otro...•....... ldem íd. íd................ 1» Juan Martfn Iglesias .......•..... , Idero .......• 14 agosto 1913

-

LUQUE

OONOURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Aprobado por real orden
de 23 de mayo último (D. O. núm. 116) el plan de
estudios para la Academia de Ingenieros, y figurando
en el mismo una nueva clase de idiomas titulada
«Perfeccionamiento del francés», el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que se anuncie para ser des
empeñada por un jefe ú oficial del eXJ?resado cue~
po, elegido entre los comandantes, capltanes y pn
meros tenientes que 10 deseen; debiendo éstos pro
mover sus instancias para que se encuentren en este
Ministerio dentro del plazo de un mes, á partir de esta
fecha; acompañando copias de las hojas de servicios
y de hechos con arreglo á lo dispuesto en el real de
creto de V> de junio de 1911 (C. L. núm. 109).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de agosto de 1913. •

Señor...

* ... *
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diá
g;i:6 á. este Ministerio en 2 del mes actual, proponiendo
para que desempeñe interinamente el cargo de vo
cal de la Comisión milta de reclutamiento de la
provincia de Soria, al comandante de Infantería don
Ricardo Andrés Monedero, el Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar la referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta re~n.

* * *Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de destinos
que el Provicario general castrense remitió á este
Ministerio en 12 del mes actual, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que los capellanes del Clero Cas
trense que se expresan en la siguiente relación, que
da principio con D. José Pasean. Ambrós y termina
cpn D. José Escosa García, pasen á servir los des
~lnos que en la misma se les señalan, á los que se
Incorporaran con urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ?-ños.
Madrid 14 de agosto de 1913.

AousTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Oapitanes generales de la primera, c¡uinta y
sexta regiones, Comandante general 'de Oeuta, Pro
vicario general Oastrense é Interventor general de
Guerra. .

R.elación que se cita

Capellanes primeros
D. José Pascan Ambrós, del hospital' militar de :&¡,r

celona, al servicio de las fuerzas de operaciones
in Oeuta.

D. Oarlos. AyIlon Tejedor, ascendido, del quinto regi
miento montado de Artillería, al servicio de
las fuerzas de operaciones en Ceuta.

» Tiburcio Oalzada Oantera, ascendido, del tercer
regimiento montado de Artillería, al servicio de
las fuerzas de operaciones en Ceuta.

Capellán segundo
D. José Escosa García, de nuevo ingreso en la quinta

región, al servicio de las fuerzas de operaciones
-en Ceuta.

Madrid 14 de agosto de 1913. Luque.
• • •

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 15 de julio próximo pasado,
promovida por D. Bernardino Valle Chinestra, ve
cino de Las Palmas, en solicitud de que se le auto
rice para reducir el tiempo de servicio en filas
á su hijo D. Emilio VaJle Gracia, recluta del reem
plazo de 1912, 01 Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar dicha petición por liaber expirado el 30
de noviembre del año próximo pasa.do el plazo que
para acogerse á los beneficios del capítulo 20 de la
vigente ley de reclutamiento otorgaba la real orden
de 7· del indicado mes (D. O. núm. 252).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año•.
Madrid 14 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de Canarias.

• • •
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José

Díaz Rodríguez, vecino de Santiago (Coruña), en so
licitud de que le sean devueltas las 1.000 pesetas
del primer plazo de cuota militar por reducción
del tiempo de servicio en filas, y resultan<lo que
el interesado fué declarado inútil después de su
incorporación á filas, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar dicha petición, con arreglo al párra
fo s egundo del arto 284 de la vigente ley de re
clutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la octava región.

... * *
Excmo. St.: Vista la instancia promovida por doña

Josefa Llana, y Landa, vecina de Begoña (Vizcaya),
en. solicitud de que se le autorice para reducir el
tiempo de servici9 en filas á su 'hijo Félix Gariola,
recluta del actual reempla,zo, el Rey (q. D. g.) se
ha servido desestimar dicha petición, con arreglo
á lo prevenido en· el arto 276 de la vigente ley
de reclutamiento y en la real orde'1l de 18 de enero
último (D. O. núm. 15).

De real orden lo digo á V. E. para su co:q.ocimiento
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LUQUE

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de agosto de 1913.

LUQul!
Señor :capitán general de la sexta regi6~

• * *Excmo. Sr.: Vista la instancia promovidad por
Valentín Beaín Uriarte, recluta del reemplazo de
1912, y vecino de Oñate (Guipúzcoa), en solicitud
de que se le autorice para reducir el tiempo de
servicio en filas, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar dicha petición, con arreglo á lo prevenido
en el arto 276 de la vigente ley de reclutamiento y
en la real orden de 18 de enero último (D.. O. nú
mero 15).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de agosto de 1913.

LUQUE

~ñor Capitán general de la sexta región.

.• * •
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don

Víctor Miguel Barbancho Ca.baIlero, vecino de C6r
doba, calle l\lontemayor núm. 10, en solicitud de que
le sean devt!eltas las 500 pesetas que depositó en la
Delegación de Hadenda de la citada provincia, según

·carta de pago núm. 147 del tomo 10.838, expedida
en 6 de febrero último, para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, por haber efectuado otro ingTeso de
1.000 pesetas en 8 del mismo mes, como primer plazo
de la cuota militar, el Rey (q. D. g.) se ha. servido
disponer que con las 500 pesetas ingresadas, se consi
dere abonado el 2." plazo á que se contrae el artículo
270 de la vigente ley de reclut.amiento, sin necesidad
por tanto de que le .sean devueltas las 500 pesetas que
solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de agosto de 1913.

J ;,

Señor Capitán· general de la segunda región.

• * *

SEGUNDA REGlON

Ramón Flach Tadeo.
Andrés Campo Arjona.
Isaac Beteta González.
Miguel Jurado Contreras.
Juan Carbonero Peñafiel.
Antonio García Buzón.
Cristóbal Gómez Muñoz.
Manuel Crespillo Alvarez.
Miguel Gómez Reina.
Antonio Gómez Romero.
Antonio Bernal Fernández.
Manuel Trigo Mateos.
José Megias ~guilera.

TERCERA REGlON
Antonio Sánchez Mora.
Santiago Nicolau Nicolau.
Vicente Sánchez.

CUARTA REGlON
Julio Antolín Palacm.
4ntonio Serra 'l'eixido.
Juan Roca Solanas.

SEXTA REGlON
Florencia Albillo del Agua.

CANARIAS
Ramón Ruiz Lorenzo.

MELILLA
Francisco Quintero Infante.
.Madrid 14 de agosto de 1913.-Luque.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Sección de Infantería
DESTINOS

. -

• • •

Manuel González Torres.

R.elación que se cita

PRIMERA REGlON

El Jefe de la. Sección,

Vicente Marqltina.
Señor...
Excmos. Señores Capitanes generales de la primera.

y sexta regiones, Coma·ndante general del Real Cuer
po (Le Guardias Alabarderos é Interventor general
de GUerra. . .

Señor...

-----~--------------

MADRID.-TALLI!RI!S DI!L DEPOSITO DI! LA OUJ:RJtA

...

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerl'l\.
ha tenido á bien disponer se manifieste á esta sec
ción á que cuerpo fué destinado á su regreso de
Filipinas el soldado Isidoro Briñón I~ópez, dando
noticia del paradero de su documentación personal.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 13 de
agosto de 1913.

El Jefe de la. SeccIón,

José López Torréns

Sección de tobnllerln
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. :Ministro de la Guerra 8e
ha servido disponer que los soldados :Ulartín Pardo
Quintana, del regimiento Cazadores de llarh Cristi
na, 27 de Caballería, y Gregario Trimiño Antón del
de Cazadores Alfonso XIII, 24 de l3. misma arma,
pasen á ~ontinuar sus servicios. en vacante de su clase.
al escuadrón de Escolta Real: por haberlo solicitado
y reunir Ias condiciones que determina el arto 4.Q del
reglamento por que se rige dicha uni<hd., aprobado
por ;real orden de 10 de jUllio de 1911 (C. L. núm. 114).

DlOS guarde á V... muchos años. Madrid 14 de
agosto de 1913.

LUQue
Señores Capitanes generales de 13. primera, segunda,

tercera, cuarta y sexta regiones y de Cano.rias y 'Co
mandante general de :Ufelilla.

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que
V. E. remitió á este ~1inisterio, instruídos con mo
tivo de haber resultado inútiles pm'a el servicio
militar los individuos relacionados á continuación,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por
la Junta Facultativa de Sa.nidad ~1ilitar. se ha ser
vido disponer que se sobresean y archiven dichos
expedientes, una vez que no procede exigir respon
sabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á: V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de agosto de 1913.

Excmo. Sr.: Yista la instancia promovida por Mi
guel Ortega Martorell, vecino de Tous (Yalencia), en
solicitud de que se la autorice para redimir del servicio
militar activo á su hijo BIas Ortega Briz, recluta
útil en revisión de 1912, procedente del reemplazo
de 1909, al Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
dicha petición, por haber dejado transcurrir los pla
zos reglamentarios sin haberlo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. DIOS guarde. á V. E. muchos
l\'fadrid 14 de agosto de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de la ~ercera región.


